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TRANSITORIOS 

PRlM ERO.- Esta Ley empezará a regir a partir del día lo. de enero del aí'lo 2010. 


SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Ingresos del Municipio de Monclova, Coahuila, para el ejercicio fiscal de 2009. 


TERCERO.- Para los efectos de lo dispuesto en esta Ley. se entcnderá por: 


1.- Adultos mayores.- Personas de 60 o más años de edad. 


11.- Personas con Discapacidad.- Todo ser humano que presente temporal o pennanentemente una limitación, pérdida o 

disminución de sus facultades flsicas. intelectuales o sew oriales, para real izar sus actividades. 


m.- Pensionados.- Personas que por vejez, inéapacidad, viudez o enfermedad. reciben una pensión por cualquier institución. 


lV.- Jubilados.- Personas separadas del ámbito laboral por antigüedad en el servicio. 


CUARTO.- Los incentivos y estímulos que se prevén en la presente Ley. se otorgar<in mediante la instrumentación de 

Cenificados de Promoción Fiscal (CEPROFIS). 


El Certificado de Promoción Fiscal es el documento mediante el cllal se otorgaran los incentivos y estimulas instituidos en la 
l.ey de Ingresos del M unicipio de Monclova, Coahuilll. (1 quienes encuadren én la norma legal. 

QUI~TO.- Tralándose del pago de los derechos que correspondan a la~ tarifas de agua pornblc y alcantari liado se les 
otorgará UI incentivo mediante la aplicación o expedición del cenificado de promoción fiscal correspondiente, equivalente al 
50% a pensionados, jubilados, adultos mayores y a personas con discapacidad. única y exclusivamente respecto de la casa 
habitación en que tengan selialado su domicilio. siempre que el consumo mensual no exceda 30 m3 debiendose identificar 
con la credenc ¡al del JFE que además serv i rá para corroborar su dom ici 1io. 

SEXTO.- Publiqucse la presente Ley cn el Periódico Oficial del Gobicmo del Estado. 

DADO en el Sajón de Se~iones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, CoallUila, a los quince días del Illes de 
diciembre del año dos mil nueve. 

DIPUT A DO PRESIDENTE 


JAVIER FERNÁNDEZ ORTíz 

(RÚBRICA) 


DIPUTADO SECRETARIO DIPUTADO SECRET ARIO 


RAMillO FLORES MORALES IG NAC lO SEG URA TEN lENTE 

(RÚBRICA) (RÚBRICA) 


IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Sal¡illo, Coahu ila, 18 de Diciembre de 2009 


EL GOBERJ'iADOR DEL ESTADO 


PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDES 

(RÚBRICA) 


EL SECRETARlO DE GOBIER.."\jO EL SECRETARIO DE FINANZAS 


ARMANDO LLNA CANALES LIC. JAVIER VILLARREAL HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA) (RÚBRICA) 


